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Se declara texto oíJcial y auténtico el de las 
álsposlciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su camplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 18ol.! 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 

E S T A D O MAYOR. 
un sello que dice: Asamblea de la Real y M i -

iT^O^611 ^ ^aQ H e r m e n e r ü d o . — S e c r e t a r í a . — C i r -
'iar—Excmo. Sr.—En virtud de la Real órden de 

Si i del mes actual y con objeto de facilitar su cum-
aa .iĵ ieato, esta Asamblea ha acordado remita á V. E. 

a adjunta relación á fia de que valiéndose de loa 
0,1 : ledios de publicidad que estén á su alcanse, se sirva 
\ l ¡aponer quo los Caba.leros comprendidos en ella, so-
i'sft álen se les incluya en las escalas de aspirantes á 
hj';- josion de la condecoración que disfruten, caso de 
[a1 ue hayan cumplido en servicio activo (como se su-

r!,''fck!6?¡' de los Caballeros Cruz sencilla retirados por Filipinas, que se supone tienen derecho d ingresar 

lia 
I 

i: 

ilt :,. 

pone) 10 años en posesión de su conde oración los 
Caballeros que se retiraron antes del 16 de Junio de 
1879 y 8 años los que pasaron á la citada situación 
después de esta fecha y que UD reúnan unos y otros 
las condiciones regdamantarias para optar á ascenso en 
la ¡Orden, lo cual ya verá esta Asamblea.—Dicha so
licitud habrán de promoverla á S. M . , documen^da 
con la hoja de hechos, toda la 11 . ' subdivisión de 
la de servicios y la p-;rlo de esta que comprenda el 
espacio de tiempo mediado (i.jsde la fecha en que ob
tuvo la última condecoración concedida, hasta la fe
cha en que fué baja en activo.—Dios g'uarde á V. E . 
much)S años. Madrid, '30 de Junio de 1891.—P. O.— 
El Secretario, Jacobo Aleimn.—Rubricado.—Excmo. 
Sr. Capitán 0 neral de Filipinas.—Es copia. - E l Co
ronel Jefe de E. M. interino', Pedro de Bascaran. 

¡a escala de aspirantes á pensión y no lo lian solicitado. 

ta d 
I .... 
] 

Empleos y armas 
ílconcederles la cruz. 

v : 

,, mandante Infantería. 
Id. id . 

id . 
id. 

Id. id. 
Id. id. 

-r-eoiente Guardia Civi!. 

>r:i ipitan 
bo I1 
|r •:' 
lose 

Antigüedad 
en la cruz. 

Dia. 

11 
12 
3 
2 
2 

23 
9 

Mes. 

6 
5 
7 
6 

12 
4 
5 

Año 

78 
74 
68 
79 
70 
76 
79 

NOMBRES. 

D. Fernando Mig-uel Lucuy. 
» Juan Quirog-a Barciar. . 
» Anselmo Gil Lorenzo. . 
» Rafael Moreno Jurado. . 
> Manuel Mora García . 
» Manuel Pueyo FernanJez. 
» Manuel Abella Vi ta l . . . 

Real órden 
de retiro. 

Dia. 

9 
30 
16 
19 
21 
26 

5 

Mes. 

9 
11 
12 

7 
5 

12 

Año 

87 
83 
78 
87 
80 
85 
87 

Delíga^cion 
de Haciendadonde 

cobran. 

Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

r 

Pa 

m Caballeros (¿ue pueden tener derecho á Placa ó á la pensión de Cruz según hagan ó no cumplido 
\ activo 20 años de Oficial efectivo, los que fuesen laja después del 16 de Junio de 1879, y 40 años 
! Oficial los que la causaron antes de aquella fecha. 

püUl 
I 
ktai 
F vP 

lo 
I v 

• -• 

Artillería, 
id. 

e Coronel Infnnt. 
• »Pitan id . 

id . 
id . 
id . 
id . 

a f c t e ^ - . 

19 
11 
9 

20 
7 
3 

19 
14 
23 

5 
11 
2 

10 
4 

11 
4 

10 
5 

63 
64 
60 
76 
76 
76 
75 
66 
79 

D, Manuel Ordoñpz Barraina . 
» Juan Valera Vicente . . 
» José Durando Llanos. . 
» Nicolás B ¡rreil Gastrell . . 
» Francisco Martínez Salinas. 
•» Miguel Montero de los R^yes 
» Telesforo Guzman B-rmudo. 
* Domingo Peñavella David. . 
> José Valern Guaita. , . . 

23 
11 
25 
22 
24 
30 
20 
15 
13 

5 
6 
2 

10 
4 
5 
8 
4 
7 

79 
79 
79 
87 
90 
87 
87 
80 
89 

Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid, treinta de Junio de mi l ochocientos noventa y uno.—P. O. El 
ado.—Hay un sello que dice: Asamblea de la Real y Mi'itar órden de 
l(wnel Jefe de E. M. interino, Pedro de Bascaran. 

Secretario, Jacobo Alemán.—Ru-
Sau Hermenegildo,—Es copia — 

GOBIERNO M I L I T A R . 

'"^o h PUza para el dia 3 de Setiembr e de 1891. 
Y vigilancia, Artillería v núms. 72 y 73.— 

el Coronel de la 4> 1(2 Brigada, Don 
^% Ad vp sco•—Imaginaria, otro de la 3.a lf2 idem 

^ .eF p0lí?Holgu¡n.—Hospital y provisiones, núm. 70 
„ |oiiya^an-—Reconocimiento de zacate y vigilancia 

I¿<;,HS, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
' , ^ en la Luneta, núm. 73. 
o t v ^ Q de y- W.~E1 Teniente Coronel Sargento 

' "••losé García Cogeces. 

A.nuiicios oficíales. 
4DMlNlS'fR,vCI0N CENTRAL DE LOTERIAS 
0f dp̂  EFECTOS T I M B R A D O S D B F I U P 1 N A S . 
Râ 01"6!0 de esta fecha ha sido autorizado 
sorteoa.Casiano, Para rifar en combinación con 

^ ta Loteila Nacional Filipina, que ha de 

tener lugar el dia 6 de Octubre del presente año, 
un carruage vis-avis, con una pareja de caballos ala
zanes y las correFpondientes, guarniciones avaluados 
en 25 del actual por los Sres. D. Marcelo Leaño 
y D. Gervasio Lara, en la cantidad de 750 pesos, 
el coche y 150 la pareja de cabillos, constando la 
expresada r i f i de 180 papeletas ai precio de 5 pesos, 
con doscientos cincuenta números correlativos cada 
uní», y adjudicándose todo ello por el Depositario 
D. Alvaro Martin, vecino también de la Cabecera 
de la referida provincia, al tenedor de la papeleta 
que tenga un número igual al agraciado con el 
premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Walfrido Re-
güeiferos. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F i L l P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez, á D. JoséFociño.^, Administrador que 
fué de Hacienda pública de Camarine?, 6 á sus herede

ros y causa habientes, si hubiese fallecido, para que 
en el término de nueve dias, desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en este Centro, por sí ó 
por medio de representantes legales, para notificarles 
una providencia que les interesa; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en 
dere -ho haya lugar. 

Manila, 28 de Agosto 1891.—Luis Sagües. 1 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

En cumplimiento del acuerdo tomado por la Junta 
del Puer o de esta Capital, en sesión celebrada el dia 
22 del corriente mes, se venderán en pública l i c i 
tación los efectos procedentes del salvotaje de la bar. a 
«Manuel,» con arreglo á las prescripciones siguientes: 

1. a Los efectos que han de venderse son; 

Pesos. 

16 picos de bronce en pernería á pfs. 12 • . 192 
16 » de plancha de latón á pfs. 10 . . . 160 
25 » de jarcia de alambre de hierro galva

nizado á pfs. 4 100 
200 » de hierro viejo á pfs. 1 200 

1 campana de bronc^, 20 
1 pié de compá?, de bronce 20 

44 cuadernales 5Q 
1 bomb t de fundición inutilizada . . . . 10 
3 cabrestantes inutilizados 10 
8 vergas y tres palos 30 
2. a E l peso consignado en la relación anterior es 

solo aproximado, y se rectificará al entregar los efectos. 
E l rematante no está obligado á tomar mayor can

tidad que la expresada; pero podrá adquirir el resto, 
si le hubiese, al precio del remate. 

Si hubiese menor cantidad, pagará el rematante el 
valor de su peso efectivo, sin poder retirar su pro
posición, que se referirá á la unidad de peso. 

3. a Los efectos valorados en partida alzada se en
t regarán en el estado que se hallen, sin admitir re
clamación alguna sobre el particular. 

4. a Las proposiciones se referirán á cada una de 
las partidas expresadas en la relación de los efectos 
puestos á la venta. 

5. a El tipo para la subasta será el precio eeila-
lado_ á la unidad de peso, ó el importe asignado en 
cantidad alzada á las seis últimas partidas. 

6. a Las pujas se harán á viva voz y durante el 
tiempo que estime conveniente ei Ingeniero Director, 
quien presidirá el acto; pero avisando lo menos con 
cinco minutos de anticipación de que vá á proceder 
á la adjudicación. 

7. a Al subastar cada efecto se marcará el tipo 
mínimo de las pujas. 

8. a L-s rematantes deberán sacar del almacén los 
efectos que hayan adquirido, en el plazo de 3 dias, 
transcurrido el cual la Junta del Puerto podrá dis
poner de ellos. 

9. a A l entregar los efectos se pesarán á preseu 
cia del rematante, quien abonará su importe antes 
de sacarlos del almacén. 

10. Desde la publicación de este anuncio hasta 
que se termine la subasta podrán reconocerse los 
efectos puestos á la venta, durante las horas que 
está abierto el almacén. 

11. La venta tendrá lugar los dias 14 y siguien
tes del próximo mes rde Setiembre, de 4 á 6 de la tarde 
en los almacenes de la Junta del Puerto, sitos en 
el malecón dol Sur del rio Pasig, frente al monumento 
de D. Simón de Anda. 

Macila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero Di
rector, Eduardo L . Navarro. 
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GOBIERNO CIVIL DIí LA PROVINCIA 
D E B I T A N G A S . 

Hallándose depositada eií el Tribunal de esta Ca
pital, ana yegna. de pelo mogino con su cria de pelo 
rosillo, cogida suelta sin dueño conocido en la com-
prehension de Taysan, se anuncia al público á fin de 
que el que se considere dueño de dicho animal, se pre
sente en este Gobierno á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del término de 30 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Bataugas, '27 de Agosto de 1891.—Moriano. 

Hallándose depositado en el |Tribunal de esta Ca
pital un raballo de pelo castor, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehensión de esta misma, 
se anuncia al público á fin de que el que se con
sidere dueño de dicho animal, s; presente en este 
Gobierno á reclamarlo con los documentos justificati• 
vos de propiedad, dentro del té-mino de 30 dias. con
tados desde esU fecha; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 27 de Agosto de 1891.—Moriano. 

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta 
ante la Junta Inspectora y administradora de la pro
vincia de Batangas, el servicio de la cantina que 
existe en la cárcel pública do la misma y aprobado 
por la Dirección general de Administracioa Civil de 
estas Islas, en acuerdo fecha 6 del presente mes de 
Agosto de 1891, para el dia 7 de Setiembre. 

1. a Se subasta por el término de 3 años el privi
legio para establecer dentro de la cárcel pública de 
Batangas, una cantina para el abastecimiento de los 
presoa que en la misma residen, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setenta y dos pesos anuales, 

2. a Las proposiciones se presentarán ante el se
ñor Presidente de la Junta de cárceles de la pro
vincia, en pliego cerrado con arreglo al modelo que 
vá al final de estas condiciones, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad 
ofrecida. A l pliego de la proposición se acompañará 
precisamente por separado el documento que acre
dite haber depositado el proponente en la Caja de la 
Administración depositaría de la provincia, la canti
dad de pfs. 10'80 sin cuyo requisito no será válida 
la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó más 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas La ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez minu
tos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio 
al mejor postor. En caso do no querer los postores 
mejorar verbalment') sus posturas se hará la adjudica
ción ai autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Los docum mtos de depós'to se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del cor espondi-nte á la proposición ad
mitida, el cual se endo?ará en el acto por el rema
tante á favor de la Diré cion g-neral de Administra
ción Civil . 

5. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dins siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza por valor del 10 p ^ del importe total del 
remate, que deberá ser puesto en la Administración 
depositaría de la provincia. 

6. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá c»n arreglo á lo que previene 
al efecto la instrucción de 21 de Febrero de !852. 

7. a En el término de cinco dias después de ha 
berle notificado ser admisible la fianza presentada, 
deberá otorgar la corresp-ndiente escritura de obli
gación constitayendo la fianza estipulada y con re
nuncia de las leyes en su favor en el caso de que 
hubiere que proceder contra él. 

8. a La cantidad en que se remate -y apruebe el ar
riendo se abonará por meses anticipados. En caso de 
incumplimiento, transcurridos los primeros ocho dias en 
que debe hacerse el pago adelantado de la meusua-
l i iad, se abonará su importe con la fianza debiendo 
ser repuesta en metáUco en el improrogable término 
de quince dias y de no hacerlo se rescuidirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
lieal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista para la venta de efectos en 
dicho local se atendrá estrictamente al R-glamento 
siguiente: 

Reglamen':o que debe observarse en la cantina de 
la circel de Batangas. 

Artículo l.o En todo tiempo deberá abrirse la can
tina á las cinco de la mañana y cerrarse al toque de 
silencio. 

Art . 2.o El contratis a cni forá del sseo del local 
destinado para la misma que de noche tendrá alum
brado convenientemeii'e. 

Ar . 3.0 Se podrá espender á precios comente? 
toda clase de alimentos a-í com tabacos y bebidas 
refrescantes á escepcion absoluta de las espirituosas, 
siendo aquellos sanos y de buena calidad, pues en 
caso contrario quedará al cu dado del vocal de turno 
ponerlo en conocimiento de la Junta para que esta 
determine, lo que corresponda. 

Se prohibirá la venta de frutos y artículos siem
pre que la Junta lo estime oportuno. 

Ar t . 4.o Las compras de efectos podrán hacerlas 
por si mismo los precios que tengan autorización 
para andar por toda la cárcel y con respecto á los 
que estén reducidos á los calabosos, el cantinero ó 
sus dependientes Ies servirán los efectos que deseen, 
pero siempre vigilados por los Alcaides af ín de evitar 
la entrega de algún objeto prohibido. 

Art . 5.0 Con objeto de evitar riñas y juegos no 
permitirá el Alcaide que dentro de la cantina haya 
reuniones de ninguna especie. 

Art. 6.o Queda prohibido el que se a i nitan empeño 
de alhajas y ropa en cambio de alimentos, tabaco, 
buyo, etc. etc. 

Art . 7 .0 No será admitida reclamación alguna al 
contratista de las deudas que contraigan los presos 
en la cantjna. 

Art . 8.o E l contratista no podrá obl'g'ar á los pre
sos á que adquieran los ef- ctos de su cantina. 

Art 9.0 Dentro de la cárcel no habrá ñ u s vende
dor que el contratista. 

A i t . 10. De cualquiera novedad que ocurra en con
travención á los anteriores artículos, da-á el Alcaide 
inmediatamente conocimiento al Vocal de turno para 
que este lo haga á su vez á la Junta. 

Art . 11 No se tendrá por válido el contrato hasta 
que recaiga en -é l la aprob>idon del Exorno. Sr. Di 
rector general de Administración Civil. 

Ar t . 12. Los gaslos de la subasta y los que ori
gine el otorgamiento de la escritura serán de cuenta 
del rematante. 

Art 13. Cualquiera cuestión que se suscite ¿obre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

Ar t . último. Si el contratista tuviese alguna queja 
de los empleados del establecimiento, lo hará presente 
al Vocal de turno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta Inspectora y Administra

dora de cárceles de la provincia de Batangas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo de la can
tina que existe dentro de la cárcel pública de la pro
vincia de Batangas, por la cantidad de pesos 
anuales y con entera sujeción al pb'ego de con;iicio-
nes publicado para sacar á concierto público dicho 
arriendo. Acompaño por separado el documento que 
acredita haber depositado en la Administración d -
positsría la cantidad de . . . . 

Fecha v firma. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANOS 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GA.VITE Y D E LA j j j j ^ 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandam6 

aeral del Apostadero, se anuncia al público '•. 
de O '.tubre próximo venidero á las diez de «su mJ 
se sacará á pública licitación simultánea en Manij, 
pitanía del Puer-o) y Cavite (Ayudantía nia' 
suministro de efectos el-horados de metal z ^ ' V 
didos en el grupo 2. ' lote núm. 5, que durHD 
años puedan necesitarse en este Arsenal, C0ll 
tricta sujeción al pliego de condiciones «y 
continuación se inserta, cuyo acto teiidrjr 
gar ante la Junta que se constituya en 
uila y la especial de subastas que al efecto ee| \ 
nirá en este Establecimiento, en el dia expresJ 
una hora antes de la señalada, dedicando lo, 
meros 30 minutos á las aclaraciones que dssée 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segm» 
para la entrega de las proposiciones, á cuya a 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en A 
subasta presentarán sus proposiciones coa am 
á modelo, en pliegos cerrados, exten íidas eu i 
del sello competente, acompañadas del docuoien 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos reqñĵ  
tos no serán admisibles; advirtiéndose que eQej O 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio js 
jeto de la proposición, con la mayor claridady| 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 29 de Agosto de 1891.—Enrique L. Peres 
bre 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—pJ»^ 
de condiciones bajo las cual s se na a á licita.;eri 
pública el suministro de los efectos elaborad 
metal comprendidos en e' grupo 2.° Jote núm. 
que se necesiten en este Arsenal, por el' 
de 2 años. 
l a La licitación tiene por objeto el suministro 

los artículos comprendidos en la relación que se awj 
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos ¡I 
la subasta y las condiciones que han de reunir 
expresados artículos para ser admisibles, son losi 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamenleé 
la Junta espícial de subastas del Arsenal {Cav 
la que en. la Capital se constituya por desigo 
de la Superior Autoridad del Apostadero (Oapilij 
del Puerto) el dia y hora qu i se anunciarán 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse có^ ' 
jecion al unido modelo, estendidas en papel 
10." y se presentarán en pliegos cerrados al Presiilil 
de la Junta; así como también la cédula personil̂  
la patente si el proponente es natural del Impí 
de China, sin cuyo dommento no le será admii'̂  
la proposición.—Al mismo tiempo que la proposic» 
pero fuera del sobre qu^ la contenga, entregarác| 
licitador un docum nto que acredite haber irapuí! .a 
en la Tesorería Central de Hacienda púb ica de ^ 
Islas, en metálico ó valores admisibles para la 3' 
gislacion vigente, á los tipos que ésta t'11?48^ 
blecidos, la cantidad de setenta y dos pesos, cincos ^ 
y siete céntimos. 

Si e' depósito á que se refiere el pUn-afo anleriot ^ 
hiciere en la Administración de Hacienda da Ca« ^ 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales liu™ 
que proceder á licitación or^l entre los antorel 
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lias, se entenderá que renuncian al nereelio á 1»1 i? 
ÍS que abandonen el local sin aguardar la adp'1' p 

cion, la cual tendrá lugar por e órden pretn8 
de numeración de lo^ respectivos pliegos, en en' 

un 

de que todos los interesados se negaren á 
su oferta. 

Las rebapis qne se hagan, tanto en las p̂P 
clones como en la licitación ora!, se exp;es»rafl 
la misma unidad y fracción de unidad mOH 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjndiqu66^ íes 
finitiva el remate, impondrá como fianza P8̂  
pender del cumplimiento de su compromis0) 
Tesorería Central de Hacienda y en la ^ . 
establece la condición 4.a, la cantidad de cien60 
renta y cinco pesos, quince céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratis^ 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será ob'igacion del contratista emPeZ,ar tn| 
ministro de los efectos contratados después d9 
corridos sesenta dias contados desde el ^ f 1 1 - ^ 
en que s*í le notifique la adjudicación ê 
servio o, verificando desde entonces las entrí ̂1 W 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina 
tadero, ó en su delegación el Comisario de-
naval; en la inteligencia de que la - ^ ^ " ' ¿ í 
hecha abstracción de lo que compren los D11^ 
los fondos económicos, solo contrae el ^^ loef l1! 
adquirir los efectos que se vaysn necesitan ,{i 
Arsenal para las atenciones del servicio, 

lea 
Ña 

i 
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rge ¿ cantidad determinada, cuyo 
•üj, ¿esde 1» fecha en que le le noti-

Lfi&j la adjudicación del remate. 
expuesto en el párrafo anterior, 

p i .M'íe r¿via !a presentación y admisión de 
í:v:l Pje ¡a escritura de su contrata, podrá, 
ii 3í'eS dar principio 'A suministro db los 

fiD¡ereJe terminar el ante dicho plazo de 

1T-
1^ 

! Se hallase dispuesto á efectuarlo, 
:'; 'Tnifestario al Sr. O'-denador por m^dio 
Í inteligencia de que de serle aceptada 
-)! eQ mieda por f̂ ste hecho sujeto á las mis-
PoüLL ane si hubiesen transcurridos loa 

citados. 
í*3 batista presentará, en el Almacén de 

ñ en el 'ugar en que se le designe en este 
e| jefe del Negociado de acopios, acom-

^las facturas-guías duplicadas redactadas 
^ ^ modelo núm. 7 á qu^ se refiere el 
?'0 , Ordenanza de Arsenales aprobada por 

m li9 ^ 7 de Mayo de 1886, los artículos 
^"J Cotni88"0 material, dentro del plazo 
116roí contados desde el siguiente al de la 

h S , f U n . 
4 Vnocimiento que ha de practicarse en la 

' ^¿. terminan los artículos 480 y 4S1 de la lenti 
n i 
lio 

y 

r 
-PIÍ 

Icita: 

ivití] 

ipllSi 

ea 

jenaRZa de Arsenales, resultaren inadmi-
i« efectos presentados por no reunir las con-
^tipuladas, se obliga el Contratista^ á repo-

el plazo de treinta dias, á partir de la 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
w e plazo posible, y que prudencialmente 
ra en cada caso por el Contador del Alma-

l l uotificándole "por PScrito y exigiéndole 
^ ¿ previene el art. 494 de la indicada Or-

icnrrido el plazo señalado, el Contratista no 
toioiplid^ este deber el Interventor del A l -

poodrá en conocimiento del Comisario del 
ijüien hará saber al interesado, que de no 

I efectos en el plazo de tres dias, se consi-
ue hace abandono de ellos, incautándose por 
Lie de los mismos y prcediend á su venta 

subasta por los trámites establecidos para 
..jg-os on la Legislación general de Ha-
cúiuorme también al artículo ante citado. le,1?e considr-rani consumada la falta de cumpli-
por parte del Contratista: 
liando no presente los efectos al reconocí-
recibo en el pla^.o que establece la condi-

Bpdo presentados en dicho plazo y siéndole 
/ dos, no los repuliere dentro del término que 

_ M etarobhn la condi-ion de referencia. 
Ycumdo repuestos dentro de este último plazo, 

m en definitivam ;nte rechazados. 
J S1 impondrá al Contratista la multa del uno 

^ lio, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
|r¿ g ektos dejados de facilitar por cada día _ que 

ÜÜ la entrega de los mismos, ó la reposición 
Wtf desecados, después del vencimiento de los 
]a \ que para uno y otro objeto establece la con-

^ gj 81, y si la demora e cediese en el primer caso 
mt jtte d as ó de di^z dias en el segundo, se re-

lel contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
«ñor »de la Hacienda, y quedando subsistentes las 

IQ Î 5 impuestas. 
En el tercer caso de los expresados en la 

Ltf|01! .̂a, se rescindirá igualmente el contrato 
]0.e; Wda de la fianza que s-i adjudicará á la Ha-
la ' e!i pena de la inejecución del servicio, aun 
j.jl; tono haya perjuicios que indemnizar al Estado, 
f.ríi ^ra los efectos de las clausulas anteriores 
eji-j 'a penalidad que por ellas se impone al Con-

^ se declara que se considerará excento de 
"^bilidad, aun cuando resultaren sin entregar 
« por 
ftiido. 

i r J'l Contratista deberá residir en Cavite, ó te-
representante en esta localidad para todo lo 

.^nte á la entrega material de los efectos con-

- ^ .por valor del 5 por ciento del importe total 

^Qtro de los quince dias siguientes al de 

i 
D'A5 pe expedirá por la Ordenación del «a Ir 

^ero libramiento de su importe á favor del 
'• contra !H Tesorería Central de Hacienda 

fcia ' eftas ^Ins, no teniendo derecho dicho Con-
"bonos de intereses en caso de demora en la 

RJ!^ ôs respectivos libramientos, con arreglo 
, ^,orden de 14 de Marzo de 1888. 

oj £ai1 de cuenta del rematante todos los gastos 
¿ i expediente de subasta que con arreglo k 
Venteé Real Órden de 6 de 0ctllbre de 1866 son 

^ ine ge causen en la publicación de _ 1os 
es P'̂ &os de condiciones en los periódicos 

Vj0 adquis¡cion'de cuaranta ejemplares del 
• Claleii que se hubiere publicado el .pliego 

63 que el contratista debará entregar al 

Sr. Ordenador del Apostadero para uso de las ofici
nas, así como el documento que justifique la impo
sición de la fianza, dentro de ios tres dias siguientes 
al de la adjudicaron del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y IHS generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de Manila, 
núms. 4 y 36 del año 1870 así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las conteni
das en este p'iego. 

Arsenal de Cavite, 13 de Agosto 1891.—El Jefe del 
Negociado de Acopios.—P. E., Camilo de la Cuadra. 
— B . " — C a m i l o de la Cuadra.—Es copia, Enrique 
L. Pcrea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calle . núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) nace presente. Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Cfaceta de Manila núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos ela
borados de metal comprendidos en el grupo 2.° lote 
núm. 5, que se necesiten en el Arsenal de Cavite, 
durante dos años, se compromete á suministrarlos, 
con extricta suj'cion á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 

Jefatura de A-mamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
simultánea en Manila (Capitanía del Puerto) y Ca
vite, con expresión dj. los precios tipos que han 
de servir, condiciones facultativas y plazo para la 
entrega. 

Precios 
Clase de 

Grmo 2.o—Zote 5. 

Aldabillas de latón ó bronce de pa
letilla. 

Id . de id. 6 id. de retenida. 
Id . de id . ó id. de piquillo. 
Argollas de latón, grandes refor

zadas de 30 m^m. diámetro. 
Id . de id. pequeñas de 15 id . id. . 
Id . de id. sencillas grandes. 
Id . de i d . id . pequeñas. 
Visagras de latón ó bronce desde 

278 á 200 m[m. 
Id . de id . ó id. de 200 á 144 id. . 
Id do id. ó id. de 130 á 70 id. 
Id. de id . 6 id de 58 á 23 id . 
I d . de id . ó id. de 18 á 6 id . 
Caudados de hierro con llaves, 

grandes. 
Id . de id. con id . , pequeños. 
Id . de latón ó bronce con llaves. . 
Cerraduras de cobre para pañoles 
I d . de latón ó bronce para alacena, 

con llave. 
Id . de id . ó id. de cajas y cajones, 

con id . 
I d . de id . ó id. de gancho y vuelta, 

con i d . 
Id . de id. ó id. copadas con arrojos 

con id . 
Id . de id. ó id . pestilleras con id- . 
Id . de id . ó id. de embutir para 

puertas de corredera, con id . . 
Id . de id. ó id. de picaporte con 

pomos para puertas. 
Id . de id . ó id . de acete. 
Pasadores ó pestillos de latón ó 

bronce de distintas dimensiones. 
Pasad >res ó pestillos de hierro de 

distintas dimensiones. 

unidad 

u . 

Pesos. 

0'07 
0 4 1 
049 

0£03 
0'02 
O'BO el % 
0'20 er[9 

1*43 
l'OO 
0'50 
0{29 
043 

0*45 
0£25 
1'07 
2'50 

145 

0^72 

0l86 

l í72 
0C57 

2*09 

2*09 
2'09 

0*43 

0'29 

Condiciones facultativas 

Serán de superior calidad y arreglados todos á 
muestra. 

Los plazos para la entrega y reposición de los re
chazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 3 de Abri l de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Reboul.—Es copia, Enrique L . 
Perea. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección central de A d m i 

nistración Civil , se sacará á subasta pública el ar
riendo del juego de gallos del 5.o grupo compuesto 
de los pueblos de la Concepción, Ajuy, Lemery y C i r 
les de la prorincia de Loilo, bajo el tipo en progre
sión aicendentes de 504 pssos, coa 50 cénti nos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
k continuación se inserta. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 28 de Setiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones est?ndidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisam-nte por separado, 
el documento de garant ía correspondió te. 

Manila, 27 de Agosto de 1891.—Abi'aham García 
García. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y Fimultánea 
ante la Junta de almonedas de la misma y la subal
terna de Iloilo, el arriendo d^l juego de ga
llos del 5.o grupo de dicha provincia, redactado con 
arreglo á la-i disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos del 5.o grupo de la provincia de 
Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 504 
pesos, 50 céntimos. 

2. a La duración de la contrata sorá de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excrao. 
Sr. Director general de Administración Civil , de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la pose-
cion del nuevo contratista s.-u'á for^osaminte desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterio r. 

3. a En el caso de dispones S. M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 4 

Gobierno P. M. de la provincia de Iloilo, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metílico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza quedara obligado á re
ponerla inmediatamente, y si así no lo verificase, su
frirá la multa de veinte pesos por cada dia de di
lación; pero ésta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escaséz de numerario, terremotos, inundaciones, i n 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener toda--
un] cerco proporcionado y las condiciones de capaci
dad, ventilación, decencia y deinis indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas, tendrá lugar den
tro de la población ó á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero 
de ningún modo en sitios retirados ni sin právio per
miso del Jefe de la provincia, quien podrá concederlo 
ó designar otro diferente del propuesto, aunque siem
pre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará s is céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primení 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. " Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias sig-uientes: 

I o Todos los domingos del a ñ o . 
2 . " Todos los demás dias que señala el almanaque 

con una cruz. 



1 2 8 4 

3.° El lunes y martes de caraestolendaa. 
4.8 El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.° Tres días en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6.8 Eu los dias j cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.8 En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Direc
ción general. 

13. Cuando el contratista no baya levantado ga
lleras en tolos los pueblos del contrato, para la apli
cación del apartado 5.9 de la condición anterior, se 
le permitirá celebrar los tres dias <le jugadas de los 
JSantos Patronos de los pueblos en qui w baya ga» 
llera, en el más inmediaio en que exista correspon
diente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos ca.-os, el contratista deberá ocu
r r i r con cuarenta y cinco dia^ de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, k la Dirección 
general de Adminislracion Civil por conducto del Go
bierno de la provincia. 

Tan lu'^o los Gobernadores de las provincias de 
Luzou reciban la instancia del contratista, reciamarán 
inmediatamente de los RR. CC Párrocos y Gober-
nadorcilios noticias precisas y exact is que justifiquen 
ter cier'o lo qne expongi el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favo
rable ó negativo al expresado C-mtro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Minda ao qus no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad d i Santo Patrono, 
ocurrirán con diez dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

Los Gobsrnadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal molivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente. 

14. Solam-nte estarán abiertas las galleras desde 
que se c mcluya la misa ma;:or hasta el ocaso del 
¿ol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
ú asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro
vincia, podrá abrir las gallaras en el dia siguiente 
hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cuando uno 
ó más dias de los tres del San'o Patrono de cada 
pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en Do
mingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 12 con Ja aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ai jugar gallos en ningun otro del año; no siendo 
permitido ai asentista, subirrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. Kl asentista ó subarrendador, son los únicos 
que bueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas desígnalos en los ar-
tícuL s 12, 14 y 15. 

18. CuMiido el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo el 
correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras do 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Arden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los estreñios que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
ie notifique la aprobación del remate hecho a su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
os que ocasione la saca de la primera copia qus de

berá facilitar á esta Dirección general para los efec
tos que procedan. 

21 . Si el contratisía falleciese antes de la termina
ción de sa compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen continuarán el servicio, bajo las condi-
> iones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Dirección general, podrá proseguirlo por 
idministracion, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, ei actual con
tratista quedi obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
¡iaya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi-

- iones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
ondicion 20, se tendrá por rescindido el contrato á 
lerjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla

ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
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iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia «leí primero al segundo y satisfaciendo á 
la Administración los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantí» no alcanzase á cubr'.r estas respon
sabilidades, se le secueptMrán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber conptituido al efecto en la Caja 
de DQpósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Iloilo, la cantidad dH 25 pesos, 22 céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la rroposicion. 

25. Lacalidad de mestizo, chino, ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el .derecno de l i 
citar en esta contrata. 

28. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta su^ respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en pap^l del sello 10.° firmadas 
bajo la fó-rnula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal 

La cantidad que consignen los licit''dores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposicioif alguna que altere 
ó modifique el presente plipgo de condiciones, á ox-
cepeion del art. l.o que es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29. No se admitirán después m-joras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguoa del contrato. 
En ciso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirle por la vía gubernativa al Sxcmo. 
Sr. Director general di Administración Civil de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que s-í susciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrato, pndiendo apelar después 
de esta resolución al Tribunal Contencioso-Adminis-
trativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación ve'bal por un corlo término que fijará el Pre
sidente, solo entre Jos autores do aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
las proposiciones mis ventajosas que resuitaron igua
les, se hará la adjunicacion en favor de aquel cuyo 
pliego tengan el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que en dose en el acto á favor de | 
la Dirección general de Administración civil y con la . 
aplicación oportuna, el docum-mto de depódto para i 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Dirección genera'. Los demás 
documentos de depósito serm de vueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc
ción general de Almistracion Civil hasta que se reciba 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáufíamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compasieren la Junta. 

Si por cua'quier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contni-
das, pero si esta recision lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los lie tadoros y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hiblere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dirección g'eaeral de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia los derechos respectivos en 
papal de pagos al Estado para la extensión del t í
tulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el msmo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los íicitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.0 del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

_ Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de A Imonedas. 

Don vecino de . . . . . . ofrece tomar á 

Gaceta do Manila, v 

su cargo por término de tres años el arr; ^ 
de gallos del 5.o grupo de Iloi'o, p.e^^ 
de pesos céntitu^ 
sujeción al pliego decondiciones puerto / 

Acompaña por separado el doeucne^ 
dita haber impuesto en la Caja do DQJ1 
tidad de pesos , céut?1 
c;nco por ciento que expresa la coQdj 
referido pliego. 

Manila, de de i89 —Es copia 

BA.NCO ESPAÑOL FILIPINO 
Balance en 31 de Agosto de 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros., 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Premios y daños 
Letras para negociar 
Casa del Banco, en Binondo. . 
Gastos 
Tesoro 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . , 
Acreedores. 
Dividendos atrasados. . . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . . . 
Libramieuto.i aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Comisiones 

El Tenedor de Libros, José Várela.—-V" 
rector de turno, Venancio Bdbás . | 

Bttado del movimiento ie enfermos habido en este Rotú 1 
la semana anterior, que se redacta para conocimienhi 
Sr, Gobernador General de estas Islas, 

MANILA. 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres . 

ai 03 

Jxl «5 

15 
1 

233 
117 

3 
26 
29 

I afligen as. 
CaiaÓs . . 
Presidiarlos . . . . 
Presos de Bllibid. , . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Muieres , 

Total. . . , 
Manila. 31 de Agosto de 1891.—El 

Gv.rezo. 
i 

8 
2 

55 
16 
3 
3 
> 
5> 

3 
4 

431 

> 
40 
17 
3 
» 
2 

Di 

ÍC35 

- Ira 
M 

jltiq 

itan 
á 

87 64 
Enfermero maril 

Edictos. ¡alai 
lapi; 

Don Tomás G-. del Rosario. Juez de priman inslaadij 
trito d-3 Quiapo por sustitución reglamanUm. ? 
Hor el presente cito. Hamo y emplazo á los proeft 

sentes Fraucisco Galvés, indio, cas-ido, de 30 j»1™** 
jornalero, natural y empadroaado de S NLguel y ' I 
pueblo de Sta. Ana y no sabe ie.-r y escribir, j j m 
be to. india, casada, de 23 años de etad, de o M O 
natural de Biaond'», vecina y empadronad* en m 
Sta. Ana. para que en el término de 31 Has, se pr̂  
este Juzgado al objeto d.? ampliar sus inq lisitivas F 
la causa núm o446 -eguido coatra los mismos P.,r.''',| 
cibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuiowj 
derecho naya íugar. 

Dado en Ma lila y Juzgado de Quiapo, 29 - , -
1S91 —Tomás G. del Rosario.—Por manda lo de su ] 
quio V. de Mendoza. 

D m R cardo Ricafort y Sánchez, Juez de pr naerains 
distrito de Tundo de la Capital de Manila. ^ 

Por el presente cito, llamo y em dazo al P™1;; i ,( 
Máximo Heico, de 33 años de eda l , cisvdo. afa¿m 
habiendo residido en los pueblos de ^ariquina y i* j 
y ú l i i n u m e i t e en el de su naturaleza y d ' o lC'0 ;rileí 
que en el término de 30 lias, á contar des le el • 
la publicación de este edicto f.n la «G-aceta oticiair 
en este Juzgado S'to en la calle de Magallanes u 
diligencia de justicia en la causa núm. ÍOJ9 
dr lia. apercibido que de no hacerlo, se ¡e )a'rari 
c .nt.umaz á los Uamamiantos judiciales y se v 
juicio á que en derecho haya lagar. 93 de " 

Dado en Manila y Escribaúia de Tondo a ¿? p. 
1891.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de sa 
Martínez. 

Habiéndose fugado del trasporte de guerra «C r0i 
gala del 4 de Mayo del corriente año, el rair'' ra> 
( ) Doroteo de Jesús, donde se enconir>ba <'.n °* 0((iíi-
por el delito de primJra deserción, ÍL qu en est°J¿ion ñ 
leincidente en esta falta; usan o d^ la autpr'nrieD»* 
tiene conce lida en estos casos por sus R 6 3 ' 6 ? ^ . ê  
los Oflciales de la Armada, por el presen^ 1 d 
tiene conce'.ida en estos'casos por sus Reales 0 

plazo por este mi tercer edicto al raarin ro poTgnes^] 
para que en el término de 10 dias. se: presente cff|1« 
de Gu rra cGastilla» á dar sus descargos; e,1.nZl,áo'i,,ia 
de ao verificarlo asi, s^ seguirá la causa, Ju 6 « 
beldía sin más llamarle ni emplazarle, r r , ,ceto 

E a el Puerto de Cavile a bordo del ^^por 
28 de Agosto da 1^91.—Antonio da la lacera, 
dato, Rafael Martínez. .<3 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP.—YUGM^^ 
l 


